
I. Municipolidad de Lota.
ALCALDIA

DECRETO N' t865 (c)
LOTA, Lünes 23 de Mayo de 201ó

VTSTOS: /

Corporación.
a.) Licencia Médica de los funcionarios de esta

b) Titulo IV de la Ley No 18.883, Estatuto
Administrativo pa¡a funcionarios Municipales.

admini strativo s que risen,", Jl.?,i, á?.i,t,tff lm,*,f;JJ:T$ilf#::
d) Resolución N" 323 de 23105/2013, de

Contraloría General de la República, que fija registró electrónica de Decreto
Alcaldicio relativos a las materias de personal que indica.

e) D.F.L. N' 1/2006, de Ministerio de Interior,
publicado en D.O. del 26.07.2006 que fija texto refundido de la Ley N" 18695.-

Y, en
facultades que me confiere el Art .

Constitucional de Municipalidades.

uso de lo dispuesto en el Aft.12" y las
63, ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica

DECRETO: /

1.- CONCEDE, LICENCIA MÉDICA a los siguientes funcionarios:

_ .N"Lrc. Nol.GRE DrAs DESDE HAsrA
s03963s3 LUzMrRlr JE"ANNETTE ¡¡rDA¡co pArMA s 23/B/tóí6 t17ú/2oL6
50381028 SIGIFREDO ROBLES ARRIAGADA
482461.00 .JORGE LUIS GARRfDO PEREZ
50393345 PEDRO CARRASCO T{AIDONADO

3 22/03/20L624/03/20A6
14 22/O3/20L6 04/04 /2OL6
30 22/03/2016 20/04/20!6

ANOTESE, COMANIQUESE Y EN SU O
ARCHIWSE.

A SALAZAR
E PERSONAL

EN DEL SR. ALCALDE

DISTRIBUCION: /
- Intercsado
- Carpels
- ARCHIVO
- JFPB/jgp.-
P.tg. Web.


